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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

8539/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce horas con dos m inutos del día once de marzo del año dos m il veinte. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº8539, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante  

, ha solicitado la entrega de la información referente a: "solicito saber cuándo 
empezare a utilizar el servic io médico si yo comencé a laborar en la empresa el 19 de enero 
del presente año pues en mi boleta de pagos ya me aparecen los descuentos" Hace las 
siguientes Valoraciones 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que la información solic itada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. Resue lve: 

Proporciónese por medio de correo electrónico, la confirmación de derecho de salud a través 
del siguiente enlace 
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Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
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